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Caucasia Ant, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ordinario laboral  

Radicado: 0515431120012021-0002100 

Decisión: Incorpora respuesta Porvenir S.A. 

              En conocimiento de las partes. 

 

De cara a la respuesta emitida por Porvenir, en lo atinente a la liquidación del 

cálculo actuarial de la demandada, se dispone incorporar al expediente el escrito 

que antecede, para los fines pertinentes, y del mismo, se pone en conocimiento de 

las partes para lo de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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